
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAXA $ A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de Abril de dos mil quince, a la nueve y media de 
la mañana, en las oficinas de la compañsa ubicada en Mapasingue Oeste Av Sexta 504 y Calle 
Cuarta Quinta, se reunen los socios de MAXA S.A. Con la asistoncia de los accionistas de la 
compañia Jorge Wated Dahik por Keyside Holdings Inc y María Fernanda Montalván Baquerizo 
todos ellos dueños del 100% de las acciones del capital suscrito y pagado 

Preside la sesion de manera adhoc el Sr Jorge Wated Dahuk y actúa como secretaria, la Sra María 
Fernanda Montalvan Baquenizo, en calidad de accionista y Gerente, de conformidad con el artículo 
233 de la Ley de Compañías, la misma que queda autorizada con 5u firma y la del presidente de la 
Junta, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día 

1. Conocer y resolver sabre el informe del Comisano referente al ejercicio económico del aña 
2014, 

2. Conocer y resolver sobre el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicia 
económico del año 2014, 

3 Conocer y Resolver el Informe del Gerente General referente al ejorcicio oconómico del año 
2014, 

4 Destino de las utilidades del ejercicio económico del año 2014 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el articulo 238 de la Ley de Compañías, se 
declara que la Junta Universal de Socios queda validamente constituida, teniendo como asuntos del 
orden del dia los que han quedado señalados, y aprobados por unanimidad 

En relacion al primer punto del Orden del dra, la Secretaria adhor pone en conocimiento de la Junta, 
el informe del Comisario referente al ejercicio económica del año 2014 Luego de analizado, el 
informe resulta aprobado contando con los votos fevorables, debidamente representado por los 
accionistas de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 241 de la Ley de compañía 

Fn atencion al segundo punto del orden del dia, la Junta pasa a conocer los formes financieros, 
estos son los Estado de Situacion Financiera y el Fstado de Resultado Integral, correspondiente al 
ejercicio economico del 2014 Luego de conocer las mformes financieras, resulta aprobado 

contando con los votos favorables de los accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 243 
de la Ley de compaña 

En cuanto al tercer punto del orden del día, pasa a conacer el informe de gestion del Gerente 
General de la compañia, carrespandiente al ejercicio economico del 2014 El forme se aprueba 
por estar acorde can las paliticas economicas y adminisLralivas de fa empresa, por unanimidad de 
votos, sin exstir votos en blancos ni nulos nen contra ni abstenaon



Con relacion al cuarto y último punto del orden del día, la Secretaria adhot de la junta expone el 

valor que, segun el balance aprobado por la junta, se ha generado como utilidades en el ejercicio 
económico del aña 2014, conforme al Balance de Situación Financiera previamente aprobado. En 
primer lugar, la Junta dispone que se predestine el porcentaje legal que corresponde a los 
trabajadores de la compañía, y posteriormento se determine el impuesto a la renta causado 
Respeto del saldo que subsiste a favor de los socios, la junta resuelve por unanimidad de votos, sim 
existir votos en blancos ni nulos ni en contra ni abstenciones, no distribuir tales beneficios sociales, 

y que permanezcan cn el patrimonio de la compañía, en la cuenta denominada “Utilidades no 
distribuidas del ejercicios anteriores”, con las cuales se podrá pagar futuras capitaluaciones en la 
compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente dispone un receso para que sea elaborada la 
presente acta, la cual es leída por la Secretaria adhoc a todos los presentes, quienes la suscriben en 
señal de aceptación. f) Sr. Jorge Ellas Wated Dahuk Presidente de Junta de acciamstas, f) Sra María 
Fernanda Montalván Baquerizo Secretario de a Junta. Can esto se da por terminado la presente 
sesión, cuando son onec horas del mismo día. 

CÉRTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros de compañía 

Guayaquil, 07 de Abril de 2015. 

Ma Rencuda Elontalvar 
María Fernanda Montalván Baquerizo 

  

Presidente adhoc de la Junta Secretaria de la Junta


